
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240528  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAU HTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F.C. SCJ-950204-€P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5 130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZ.~ No. 1341 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P . 0910. MEXICO D F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Maria Camila Correa Florez / Carretera 14 No.1 17 , Apto. 503 Bogota, Bogota Colombia. 11 1 3108079767 . 3108079767 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08111/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de diciembre de 2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica ADIESPIDGRM/197/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240528 
EN SUS RE MISI ONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
A OTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

INADO 6:.o, 

Pos. 
10 

Clave Articulo , __ C_a_n_t_id_a_d_ Unidad '-;:;:::;:-:-::;;:::-::;::--::-:;;:::-:;::--------....:D:::.e::.:s::.:c::.:r~i,c:c::.:. i~ó:::n=-----------------+-----!Pc.:"'....U~n!!it!!a~ri~o~--1---!!lm~~o!:rt~e:....T!.:o~t!!:a!!.1 __ 
1 SER Redacción de articulo 22 413 79 22 413 79 

OBSERVACIONES • • • • 
Redacción del ar1iculo Legítima defensa con pers_pectiva de género, como parte del libro 
titulado Derecl10 penal y perspectiva de género. Dogmática penal y género. 
----=------------:===:-----~---====~=;==================----========= 
Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención de I.V.A 

Plazo de ejecución: A partir de la fecha de notificación de la adjudicación al 2 de diciembre de 
2024. 
-=-===-----------===-==============-=-:==========================-=--
Lugar y forma de entrega :EI producto senalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc), hoja tamaño carta , tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes superior e 
inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm , y con texto justificado por correo electrónico 
imontoyar@mail.scjn.gob.mx a Isabel Montoya Ramos, encargada del seguimiento del contrato 
y del trabajo, en la Techa prevista en el apartado de revisión y entrega de los servicios . 

La extensión de su articulo deberá ser de un máximo de 9,000 palabras (incluida la sección de 
bibliografía y toda cita) , sin que sea posible excederse de dicho limite. 

La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, asi como de evitar cualquier forma de plagio. 

La presente contratación se efectt'.1a en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que la autora deberá otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte ele Justicia de la Nación. 
----========-==============----========-----=====--------=====-===-=--
Forma de Pago:EI monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
hara sido reclbido a entera satisfacción por parte del CEC SCJN y validado por el administrador 
de contrato . El pago total será en su equivalente en dólares americanos, al tipo de cambio 
conforme a la normatividad aplicable, mediante transferencia electrónica, a los 15 dias hábiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura 
correspondiente v evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte efe Justicia de la Nación. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
ervicios . 

. Fecha de prestación del servicio: a partir de la notificación de adjudicación al 2 de diciembre 
e 2024 . 
. Fecha de la notificación de adjudicación 8 de noviembre 2024 
. Ti o de Procedimiento: Adjudicación Directa 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F . 
R F.C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIA LES 
BOLIVAR No 30, 4D. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL 5. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL! IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 570}2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Maria Camila Correa Florez Carretera 14 No.117 , Apto. 503 Bogota, Bogota Colombia, 11 / 3108079767 , 3108079767 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de diciembre de 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

I OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/197/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240528 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ES TE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Pos. 1 Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IMPORTE 
VEINTISE 

LIC. LUIS FERNANDO 

BDIRECTOR 7 

d. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/197/2024. 
e. Clasificación: Especia l 
f. Fundamento de autorización: Articu las 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV. 95 y 96 del AGA 
XIV/20 19 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
g. Organo que autoriza : Directora General de Recursos Materiales 
n. Fecha de autorización : 7 de noviembre de 2024. 
i. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
j. Pa,tida presupuestaria PP: 33501 
k. Comprobacion recursos: no aplica 
l. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
m. Administrador del contrato : La "Suprema Corte" designa a la Mira. Isabel Montoya Ramos. 
Investigadora Jurisprudencia! del CEC, como administradora del presente contrato, quien 
super visará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "Prestadora de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este confrato , cumplan con las 
es~ecificaciones señaladas en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar fianza de 
cumplimiento. 
---------------------------------------------------------------- ------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribuna l y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados , mlsmos que no podrán ser divulgados sin el consent1m·1ento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X {X I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolí var número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000 , Ciudad de éxico 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción de articulo 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRI 
DIRECTOR 

~LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

22,4 13.79 
3,586.21 

26 ,000.00 
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DECL ARAC fONE S 

l.• la Suprema Corte de Justicia de la Nací 611, en la suces iva "Suprema Corte .. po,condu<:lo do su rep,ascntanlo para los atoci<:ls. do asta insllumento manfffesta qua: 
1.1.• E, el m.h:lmo órgano depas¡Ia1io del Poder JudicW de la Fedet.iclón. en tf!rrnloos de lo dispuesto enfos attfculos 94 ~ la Constiluclón PallUca de los Estados Unidos Moxlcanas y 1•. fi'acción l. do lll LeyOrgá11iCR del Podor JttdlclW do la federadón. 
f.2,•la presenre oontraladón realizada mediante adjudicaciOn directa fue autcilzada por la persona lillJlarde la Dirección General de Recursos Matedates, de conlornidad c(ln lo previsto en '°s arllculos 35, ◄5, tracción 1, ◄1 fracción IV, 95. 96 delAcuerdoGeneral 
de Adri1'sUaci6n XIV/2019 ■el Comilt de Goblen\o y AdmfnJshaciót, de la Suprema Corte de ..h.Jstlcla de la Nación de sielo de noviembre de dos ml diecinueve. por ol que se regtlan los procedimientos pan, la adquisición. arrendamiento. admlnl:straclón y 
desincorporattón de bienes y la contra1Mión de obras, y prestación de servicioa requeridos pcr la Suprnma Co1le do Jus~cia de la Nación y 1 l 6de1Acuerdo GcJ1cral de Admioisvación 11/2019. 
Ll,• ta persona titular do la Dlrocclón Gcn1Jral de Recursos Materiales. esta (aclfftada pa,a susc,lbif et presente Instrumento, de coníoHnida4 con lo dispuesto en los arUculos 32, hcclón X. del Reglamento Orgánico en Meteria de AdminislraciCn de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nucló,1: y 11. lercar párrafo. del !\cuerdo General de Administración ')(N/2019. 
1.4.-Peratodo lo relacionado con el presente contr111lo, s,eñela como au domicilio etublcado en I• avenkla José Matia Pino Sl.1árez ru>mero 2, oolon1a Centro. 11lcaldla Cunuhtómoc. c6di90 postal 06060, CiUdad do Móxlco. 
1.5,, la erogación que lmplicft la p<osente conttatación se redlzarf! con cargo al Centro Geslor 24310060S001000\. Par1ida Presupuesta! 33501, destino 166 MIPES 1◄660, 
11.-EI "Prest.idor de ServlcKls'1 manifiesta por su propio derecho y bajo prolosta dodecirvordad quo: 
JI, t.• Es una persona ftsk:a con naclor,aUd111d cofombl.na qua cuenta conra capacidad de ejordclo para acluaron ol prosef\tooonlralo. 
11.2.• Coooco porfoctarricnte las especificaciones técnicas de m servicbs requerl~ por la ·suprem1t Coite· y cuen1a con kls ele-mertos técficos y capacidad eocmómlca necesarios para reallzartos a satlsfac, íón de esta. 
11,3,· A la locha de adJ11dtCación de la presente contratación. no &e enctJentra inhabllit.odo conforme a la regulaclót1 ap1cable a loo Poderes Ejcc:tJtivo. Legislativo y ..k.ldictii do In Fedefación parn celebrar contrDkx:: asimismo. oo s.e enc:uentra en ning.mo de k>s 
supueskls a que $1! ,ef:lefen los a1tfculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de A<rnlnisbaclOn XIVt20t9. 
IU .• Conoce y acepla sujetarse a to previsto enel ACIJefdo General de Adnirlstraci6n )(IV/2019. 
IU,. Pa,a lodo lo relecionado con el presente contrato. set\ale. como su domicilio et lnd~do en la c«atllfa del presente i11stn1inei1to, en el ap..-tndo denoml11ado -Preste.dar de Servicios•. 
111 .• La "Suprema Coale" y el "Preslador de Servicios", a qu[enqs de manera con)u:nta se les ldenliflcar~ como fas ''Partos .. declarao quo: 
111.1.- Reconocen mutuamenle la persona'idad jurídica cor, la que comparecen a la cekb udón del ptesente insttUmo ,to y marifiestan que todas los comunJcacfooos qua se re.akon entro e~as se d•igifltn a los domldios ind'ecados en los antocedcnlt:s U y 11.5 
de este lnslrumenkl. 
11l2.• las ·pa,les· reconocen que la ca,itbJ;i del presente conlratotorma pa1to l11lo9rante del presente lnsln1nento conlractual, 
111.3 .• Conocen et alcance y contenido del presente con Ir alo, por lo ~ es tan de ac11er do i :n somelerse a las sigulentE:s: 

CLÁUSULAS 
Primera, Condiciones Generalu. El "Prcslitdor de Se1vicios' se compromele a proporcioriaf los sei,4cios. descritos en et presente instrumento y respetar en lodo momento el oll'.,eto. predo, plAZO y ;;ondic.ones •e pago senaladas en la carA!WI y las cU.usulas 
del presento instmm8f,_O contrelo, d11ente y husla efclfl1P!lm~nto tolal del ollJolo <lo este acuerdo de vOlJntades. El paoc, senarado en la pr~sente cléUsula, cub1eel lotaldo los sewicm a>nttatados. po, lo cual !41: •soprom., Corte· no tiene obligación de culJfir 
1,tr,p lmpo1le adicional (En caso de 4'ue et ven<m,onlo de tos ~zos :ioiSalados 6'I el presente Contralo S6 ub"Quen on un dJ..1i11/u\bil. el pt020 se1eCt:J1rerl al d/a Mbil Inmedia!o s{gcr,ofll.lJ'/ 
Segunda. Requisito, para ro.1llz.ir los p::rigot. respectivos. Para efectos lscales et "Pres1adordeSetvlck>s~ •faberá presentarh o l as fachl'a& o comprobante respecrvo a norrt>te da~ "SUprem.a Ca.te• segnn consta en la ~dula de identiflcacióri rscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y CrMito ?Ubico con ei Registro Federal de Cont( buyentes SCJ96020'46P.S. lndican,o e4 domcillo sel\alado en 1~ declaroción U de este lflslmmento y demtis requisitos ftseafes a que haya k;gar. copia del instrumerito corwac:tuat 
y copia del documento mec.l ante el cual fueron prnstaclos kls se,viclos a ente,a s..Sfacclón. 
Las 'Poltes• convlanen quo 111 ·suprema Co11e• podt.l. en cualqulef monlfflO. retener [0$ pa.9os: que 1eoga pendenles de cU>rir al "Prestado1deServtcios·. en caso de qiee iste t ltlmo incumpla cuaks q.iera de las oblígac:iones pactadas en el pre1.ente inslrumenio 
controctuaL 
f etcara. Ponas Convenclon.iles. Las ponas convenok>nales ,e,An dete,minadas por la ·5uprema co,te·, en funcíOu del incunpf'mlento deerelado. conforme lo siguiente: 
En caso do lncumpliJIWenlo de fes obíigRcionos pactadas en el lnslrumcnto conlrnclual y fie sos anexos, la ·suprema Co11e· podra aplicar una pena convenclonaf hes ta por el 10o/o del monto que corrosponda ni v8'or do Jos servicios (sin hclulr IV A)$1ue no se 
hayan recibldo, o bien, no !it: heyan recibido a entera satisfacciOn ■e la ~uprema Coite·. De oxlsllr lncumplim!ento parci'at la pena se ajustarap10porclcmalJnenle ol porcml<1Je incumplldo, 
&! caso de que r\o se atorgue pr61109a al ~Pre,fador te Servicios· iespecto al cumplfm!ento de tos plazos estalib:cidos en el conlfato. se aplicara una pena convencional por elfasos que fe sean impolabli:s en la e~ege de los bienes, p:esteciOll de los servicios 
o on In eje<:ución de los trabajos, equiva'eslte al moriloque resúle de aplkar el t pordenlo diario a la cantldad·que lfl1)01'ten fos bienes pMdentes 110 entra9a, ks ser~los no pre&lados o los conceplos des ttnbsjos no 1eaflZ'ados, y no podtAn l'!,ccedor d0I to % 
dolmonlotolaldelcmtralo. • 
SI las penas coovenclorietD-$ rebau n el po,«.lbje sdlafado antelioMenle, ~ incw.1 el procecfm ento de rescisión dcl conlfato. 
Las penas po■rér, desconlarse de los montos pendientes de cubrir por porte de la 'SUpfcma C01teM 11 ~Ptestadocdo Si!jvkfo,' .,, do sor nooe,urlo. tngr.:1sando su monto a In To,orerfo d~I" .'Suprema Co,le". 
Cua,ta. Monto dol conlrato. El montodelpresenle contrato es por $22,◄13.79 (veme dos mil cunlrocienlos lrece pesos 701100 M,N.) antesdeimpuestosconfonnale nonnattlidad aplicebte, 
Quinta. Lugar de preslaclón de los servicios y condiciones de pago. El producto seilaladocomo eolreyat>Je se erwlará en formAto 1MYd(.docx o .docJ, hola 1arne1f\o carta. Upo deietra Allat 12, 1nlerlkleada 1.5. margenes s1.1perior e inferk>f 2.5 cm. e izquierdo 
y derecho de 3 cm. y con texto Justilicado por cOfreo eJectónlco inontoyar@maíl.scJn.gob.mx a lsabot Montoya Ramos, oncarg.ada del sog'-'m'onto del oontralo y del trabajo, on la foeha p¡:e...Sta en el apaItndo de revisión y entrega de lo$ se,vlclos. La e).lensión 
de su aItrcuto d"Sber! ser de un r»ai,:imo de 9,<JOO palabras {incluídtl la sección de bbfiografla y toda ella), sin (1.te sea postiae excederse de didw llmite. La versilwt tir,,al del t,.t>ajo deber.\ enviarse en U'l solo archivo electrórtico en formato Word pera. Wlndowa 
(.docx o doc), con Jas caracterlsllces fonnales esl.nda1izadas par.i un texto académico: hofa tamal'lo Upo ca,ta: letra Arial de 12 punlos; márgenes auperlo, e Inferior de 2.5 cm e Izquierdo y detec:ho de 3 cm; rn1.c,11,eaoo oi, t.6 om; y con teicJo~tiflcndo. 
La m1lcn1 s.oré respo,l$able del uso de citas y referencias a otras plbllc:aciooes como pa,te del reconoclmfento al trabajo e ideas de altos. asf como de evlliM' cualquier forma de plaflK). la presenle contratación s.e efectlla en lérminos del a,trcuto 83 de fa Ley 
Federal del Derecho de Autor. por /o q.te la autora deberá 01cc9ar car!~ de cesión de deredi.os a favCN' de IQ Sup,oma Corte do Justrda do la Nación. 
Sexla, Vigoncia dol conlr.ito y plazo de prostao/ón do los sarvlcios, l as ·Parles•ccnvtenen en que la vlgercja del presente contrato será a pauir de la Noll1icctei6n de Adíudicaoón y t\as• el 2 de diciembre de 2024. 
Fecha do Notificaclóri de Adµdicación: 8 de noviembre de 2024, A la tormlnaclOn de la vigencia de es.la contrataciót\ no se deberé continuar con el aerv1do obJelo de este conlralo. 
El pazo de los seIviclos pactado en esle c:ontralo Ul!camen1o podrá ser prorrogado por cnusas plenamente Justlflcndas, pre\lla presenladón de la iolcitud respectiva. antes dd vo11ci'niento del plazo i:te t'jecuc:lón. por parlo del ·Proslador dt· Servidos" y cu 
acep1acíón por palle de la ·suprema Cette~. En cae.ode que et inicio de la preatadón del servicio, materia de o:slo ins••JlnOflto conlrncluN. no sea po&íble po.- catlGa& únpulables a la •sup1enm Coite·, e5la se r11aflzar.1 on la t.cha que por e1e1llo le oooafe ol 
•Admlnlslnutor· dél contrato al •Prestador do Setvlctos·. 
Septima. Gan,nlla de cumplimicnlo, Oe conform dad con lo eslablecido en el a,ticUo 169, flacclót1 n, cuarlo párrafo del Acuordo Gonar.tll do Adrninlslraciótt XIV12019. so exceph)a ta pres1m1adón de ta fianza como garantla dct cumplimiento del contriMo. toda 
vez que el monto del prese,1te contraio no exced~ la cantidad de 7500 lJMASy el pago se 1ealizid en su totalidad de mane,a posletior a la prcslaclón de [os se1vicias. 
Octava. P.ilgos en oxee so. T,allmdo,e de pagos en exc:eso que haya recibido el "Presladot de Ser"iclos". este d<>berli relnlog,ar kls can(ldados pa911das en exce1,o, más los intereses que se oalculoféil conforme a una tasa que sorá ¡gual a la ostabloclda on el 
Código Fisc8' do la Fede,sciól\ y la Ley de lng-esos de~, Federacioo como sf te tratara del st..pJesto de prórtoga pa,a el pago de crédilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidedes pa9adas en exceso en cada caso. y st computaran P<M' dlas 
natwales, desde ta fecha del pa90 al '1lres1ador de Servicios•. hasta la fecha que se pongan etodvamente 1M caufldodes a dlsposlclón de la •suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proe:li)(lorde Servicios~ asume totalmente la responsab~dad para el caso •e que ai presterlos se,vicios, oll~o de este contrato. hllr111fa ,·ferechos de propiedad 1uteleclual y por k, tanlo Ibera a la ~sup,ema Coite· de cualqlil er 
rospor,sabindad de ca1écter cMI, penal. iscal, de m8(C8 lnduslrlal o de cuaJquler·oha lodole. 
Asimismo, se precisa que está proh1hkjn cualquie, reproduc:ciónpuclal a lotal, o uso dislinlo de la docm,cnlación proporcionad:, por la 'Supronln Co,10·. can motivo ,e ta prestaciól'l de los servicios OO)eto del presente ooril1elo. 
Oécima. lnoxistoncla de rolaclón labo<al. El "Pres!r1'or de Ser..,jc.os' como empresario y patrón del personal que OQ.lpe pa,a el cumplmle=,to dd presenle contr:I10. $tl1á en todo momanlo E:h)nicoresponsable ante sus trab&Jadores de todas las oll!ig.1clones 
que so deiiven de las dlsposic:iones laborales y dcm.'ts ordenamientos en mateila de t,abajo y de se!l,frkfad social, por lo que respondera de todas las mclamaclones que sus IIoba)l,.dores presenten en su contra c de In '&..Jprema Coite', pa tanto. este Alto 
Tribunal quedará rolovado do loda 105ponsai•JltLda<I en tal s;entido. la ~upren\a Corte• eslnré facu'tdda parn re(1jerir al -Prcs!.edor de Servicios~ {os conlpfobanles de al!liactón de sus lrabajadores itJ JMSS. asl como las comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que 11lguno o algunos de ks trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretmdan e,iecuta, alAUOa redamación en contra de la ·sup,cma Co,te· , &! "?restador de Seivicios• deberá reembolsar la lolalidad de tos gastos que erogue la Suprema Co1Ie•, 
por concepto de has.ado, vUtkos, hospeda/e, transportación, nDmentos y dcmlts Inherentes, con et &In de 11<::reclitar anle la auloridad competente que no exfs.69 relaclón labofal alg1,1nl! <on los mismos y dest.ndar a la ·suprema CoI1e· de cua'qut~, l\?O di, 
responsabilidad en ese sentido, las •pa,tes· acuefdan q.se et Importe de los referidos Oi11iilOS que se ll egaran • ocaslomw podfá a« deducido 110r la ' Suprema Corle' de las fachlras que st encuenlron pendienles de pago, fI1depcndle11tcmente de. las acciones 
legales que se pudlorai ejorccr, 
Oflcima Prkneta. Subcon1ratación. La "Suprema eotee· manlf1esla que no acapta,á la subconltataclón para el cumpilmlento dd objeto de etta conlreleclón. 
Para lcl\ efect01: de osta contratae.ón. so enticnd.:1 por subconlrateclón el acto mediante et cual et "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisk:a o Ju<ldica. la ejecución parcial o total def olljeto de-1 contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil, El "Prestador do Set\llctos· 1ssponder! por los. del\os que (:e causen ei lot ~enes en poaeslóri o en propled.ld de la -SuprerM C011e· con n'IOt!vo del cumplimienlo el objeto de este conlrato, aun cuondo no exiat:, 
riegllgencla, La repere1d611 del daf1o consh:tl'rá, a elección de la ·StJprel\la Coite~. en el restablecimiento de la sltuaolón anteior. cuando elb soo posib'e. o on &I pago de dal'los y perJlicios, con Independencia de e)ercef las acciones legales a que haya kJgar. 
Décima Teree1a. lntrans,nislbilidad de los derechos y obrlgaclonos doflv;1dos del prosento contrato; El ~P,eslado, de Servicios" 110 po<h'\ ceder, gravar.lfansferfr c afec:tar balo cuaJquier Ululo. pwclal o tolalmenle a te var de otrn persona, h'ca o mo1at. lts 

• derechos y oblgaclones que derrlen de;pJesente cont~ato, con excepción de ios derechos de cobro, con autorizadón previa y exprosa de la -supremft Coito~. 
Décima Cuar1a. D.el l otnento a la transr,arencla y de la prolecclón do datos. penonales, las "Parles• reconocen que la lulormacion contenida en el presenlecontrato y, en 5U caso.los entregable&. ~te se generen podrán se, susceptibles de dasif!carse co,no 
rese1vados ylo oonfldcnclales, en términos de los aIllcu!os 106.113 y 116 de la Ley Generar do Transparencia' y Acceso a la Información PUbRcft, asl coma 98. 110 y 113 d6 In Ley Fe,oral de Transparencia y Accesa a la Información PllbNca. El 'Prestador de 
Sefvlcíos~ se obli9a a no reallla, ac,lonos <1ueoomprometanle se9,Sidad de las instalaciones de la ·suprema Coite~ o p~ngan en riesgo la Integridad de s1.1 personal. as/ como absl enerse. conlonne a las dlsposlciones apllcabtes. de dar a conocer por c:.u~quicr 
medio a quien nolenga derecho. documenlos, registros. im;l.9enE!'6, consla.f\C!u. esllldlsiicns, reportes o cualquier otra!ntormoción dasilicada como reservada oconfldencialde 1a que renga conoclmicnlo en eforclclo y oon motí\lo de ta p1.estao!ón del se1vick> 
Loa t,abajcs ejecult1das, tol.:1! o parciaimonte. especificaciones y en general la ínlormacie.n que.~;e encuentre en el lugar óe su elecucion o que se hubiesen entregado al "Prestulor de Servicios" p¡r,a c.mpJir COl1 f:t ohJf;to del pu:senle 00I,lri'!ikl, son propiedad de 
la •suprema Corle", por lo que eC "Prestador de Servic:ios· se obliga a tlcvolVOI a la ~supromn Corte• el matorinl quo se le hublosoproporclunndo csl comod mnCerlol que houuo a realza,, oblgóndoso o obslonore:e do reproduditos on medfo elcclrólfco o lislco 
Oe conformidad con lo es1ahlecido e,, el a,llcufo 59 del a Ley General de Protec.cj6n de Datos PersooaJes en Posesión de SUJelos Obligados (LGPDPPSO), el Prestador de SaMcios' asumeti:I carácter de etteargado del tralamienlo da los dJl1os pe,somdcs que 
te11gn acceso <:on motivo de .la <'ocumenNci()n que maneja o cooozca el dlsarrola, las ,ctlvldades oll)e1o del presente cot1trato. asl cemo los res.o lados abtenidos, por lo que no tendrt1 poder alguno de deetslón s.obre los dalos persona!es. Los dato$ persohales 
que recabe el encargado $(ifl única y exclusivamente para el curnpl mlenlo del ollfelo dcl presente Contrato. En ese sonlldo. et-PrestadOfdG SeivJclos• seohnga a fa slguicnle: 
a, AJJstenerse de ítelar los datos personales para toalldades diSIJntos a las auto,Jzadas por la ·sllpfema Corle•: 
b. Ouarda, conlde-nclaiidad t ab$lenerse do ltansferll los datos personal es tra1ados. asl corno lníormer.a la 'Suprema Corte• cuan4o ocmra una vulneracion delos mismos: 
o. Eiminar y devOjver los daros personales objeto de halamiento IJf\a vez c:umplldo el pmsente contrato, y 
d. No subcontralar se1Vlcia~1 que con.leven e lralamfento do datos personnles, en t~rmlnos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rnclsf ón del conlralo. Las "Partes• ac::eplan que la ªSuprema Cotte•podré rescindr. do maneta unil.atc!rDf, el presente contrata sin quo me<fe declaracich fudiclnl, en caso ,le q1e el 'Prestador de Se,vlcos· deledecumplir cue.lesqulera do las 
obl5gadonos que asums on este oonlrato por ca\Jsas que le sea,, impulahles, o ~en. en caso de ser objeto do embargo. huelga esta~.da. concurso mercanlit o liqutdación. 
Anles de declarar la rescl$i0n, la 'Stip,l'ema Coite' nol flcará por esctilo tas causn•respoctlvas a1 •Prestadorde Se1\'lolos~ en su domiclSo seZ,arado en la declaración li.5 de este fnslrumcolo, oon q11ien eI1 el ac:to se encuentre, otorgándole un plazo de clnco dlas 
hAbiles para que manifieste lo que a su derecho c:<mitenga, ane,;e losdocumenlosque esllme convenientes y apolte, en su caso, res. pruebas que eslime pectne11tes Vencido ese pfazo el 6fgaoo competenle dela ~Suprema Corle~ determinara sobre la procWencia 
de lo rescisión, lo que se conuiicarf! al ·Prestadof de Se,vlcios' en su donicllo sel1alndo (lfl la declaración n . .s de este lnslrumento. Ser.In causas de rescisión del presente instrumento controctuat las a!gu?er,te.s:. 1) SI el ~P,&Stador de Servlc:ios· suspende fa 
enl<e9a de >os bienes() lo pretlaclón de b$ servicios s.ei\elados eo la cfáusu!a primera del presente contrato. 2) Si et "?restador de Se1vicfos• incu11e en falsedad to• o parcial 1especlo de la inlormacl6n proporcionada para la cetebración dcl presente contrato. 
3) fil general. por el l1la"1)1iml0t'lto por parle 1tcl '"Prosladar do Se1viclos~ a cualaaqu:era de las obllgacionei derivadas del presente contrato. (4J SI e/ 'Prestador de SerwOO.,-• 110 exhibe las garantfes 011los Mrmioos y condicionos ind1cedo.s e/l esttt oontI8'.o / 
Oéclma Se,.la. Supue$IO d@ tormlnacl6n del conlrato diversos a la recisl6n. El contrato podrti darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de mnne,c1 anlcipada cuando axisian causas fuslificadu, de orden püblioo o de inte,é,s general, en 
léf~nos de lo previsto en los artlcu!os 153, 15◄, 155 y 155. det Acuerdo General de Administración XJW2019. 
Oéclma Séplima, Suspensión tempo1';'ll del contrato. Las~Partes· acuerdan que IA "Supemil Corte• podr.l, en cualquier momento, suspender tamporatmente, etl todo o en pa,ts el ob}ato maleria de este contrato, por ca11sas juslilicadas, s..1,que ello implique 
su terninación deOOttiva y, por lanlo, at presento con11alo podra continue1 produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que moWaron dicha suspensión, El procedmiento de euspension se regi,a por k, disf¡uestoen el adiculo 150 del 
Acuerdo Gencw.iJ de Admlolslraciól"I XM2019. • . 
Décima Octava. Modificación dol contrato. Las conr1Iclones pactadas e11 el preseI1le lnslrumenlo podrán ser obJola de modificación en términos de k> pre~o en los artfcu'os 13, fracción XXI y 148, fracción r, del A0.lerdo Ger1erai de A<WninblracSón XIV/2019. 
Oéclma Novena. Administredor del contrato. La •sup,ema Coite" des!gna II lftMira, lsabol Montoya Ramos. hvesllgadora ~ríspmde:,clal del CEC, 001reo electrónico lmonto,:tar@mail.scjng~b.mx, corno •Administradora~ del presente contrato, quien 
supe,vlsan1 su estricto cumpli m1en10; en co11'0Cue11cla, deberá revisare lr1speccionar los achV!dades qua desempelle el 'Prestadotde S e,vlcios•. as( como g!rar las instrucciones que considere oporluHas y ,,erifica" que los servicios, CO,e-to 
de 8$18 conlralo, cumplan con las especil1<:.aciones señaladas. en el presente ir,strumerllo. Asimi$mO, la persona Ulular del C EC de la ªSuprema.Corte· podrá sustituir al MAdministrooor•, 10 CJJ8 informarán por escrito a "Prestador de 
Setvlcios". 
VIQCslma. Resol ución de controver s.tas. Para efoctode la h(erpretad6n y cumplimiento de to eslipulado en este instrumento, el-Prestador de Ser..,elos' se eomete expresomenl~ a las declslonn del Trbunal Plena do la .. supremo Cllrte· renunciartdo en lorm~ 
~xpresa a cualquier olro ruero que. en razón de su donicilio o vedrdad, 1engon o llegaren a tener, de oonfounkiad con lo Indicado en el 11ttcu!a 11, frncdón XXI de la Ley Orgállca det Poder .ktd!olal de la Federac:ión. 
Las f>attes· acuerdan q.,e cuaquler no\lflc-étCIOo que tengm que 1ea1izarse de una pa,le a ora, .se reaHzarti por escollo en el damkmo qoe ha sel1a!8do en las declaraciones t.◄ y n.s de esle l<li1rumento. 
Vigósíma Primera. Leglsbclón apUcable. El acuerdo de volunt~des ptevisto en r:sle insllumento contrac\Jal se f\ge por lo dspuesto en la GonsMuclón PoUll ca de los Estados Unidos Mexicanos. ef Reglamento Or9ánico en Materia de Admnlsbaci6n de la 
Sup(ema e<,rte d0Justlcl11 de la Nación. el'Acuerdo Geneml deAdmlnlslrnciOn XJV/2019", y en lo no previslo e, estos p0f elC6di90CMI Fedetal. Códl90 Fa<ler•I de Protedknlenkls Clv1les. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Si jetos ObNgados, 
fa Ley Federal de Presupueslo y ResponsabH~ad Hacendaria, la Ley Genoral de Respoos..,bllldM les AdmU"strallvas y l.a Ley Federal del Procedlmlc1~lo Aanlnfstrallvo en lo conducente. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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